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EL JUICIO   

NEVENKA FERNÁNDEZ NO ES LA ACUSADA 

1.	 Entresaca las palabras del �scal  
	 que denigran y desprecian a  
	 Nevenka Fernández.
2.	 ¿Se puede hablar aqui de total  
	 desfachatez machista ?  
3.	 Relaciona esta acusación con lo  
 	 que expresa Icíar Bollaín :

Nevenka tenía muchas cosas en 
contra para ser creída : “Uno, que 
era mujer; dos, que era joven; tres, 
que era lista; cuatro, que era guapa 
; y cinco, que se había acostado con  
Ismael. Esto invalidaba cualquier 
cosa que ella pudiera decir”.

Fiscal  : ¿Pero por qué aguantó usted? ¿Por qué 
pasó usted por ese calvario, ese sufrimiento 
que nos ha estado relatando a lo largo de 
todo el día de hoy? Que se le han saltado en 
innumerables ocasiones las lágrimas. Usted 
no tenía porqué aguantar eso. Usted no es la 
empleada de Hipercor que le tocan el trasero 
y se tiene que aguantar porque es el pan de 
sus hijos.  
Nevenka : Me estaba jugando mi dignidad. 
Fiscal : ¿Su dignidad? 
Nevenka : Me estaba jugando mi dignidad 
Fiscal : ¿Pero qué dignidad?  
Nevenka : Ellos querían que me marchara 
como si hubiese hecho algo malo, como si 
fuera una incompetente, yo no podía permitir 
eso. 
Fiscal : Uno se marcha si tiene dignidad, y 
luego denuncia. Para esto, para.  
Nevenka : Eso es lo que hice. 

Fiscal : Sí, pero no cuando estaba usted 
pasando por todo ese sufrimiento que nos 
ha relatado, ¿eh? ese calvario, esos viajes que 
eran tan dantescos. Usted esperó meses hasta 
desde que pasó eso.  
Juez : Le recuerdo al señor fiscal que la 
señorita Nevenka Fernández no es la acusada. 
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Un documento para resumir las diferentes 
etapas del caso  

Caso Nevenka Fernández : todas las claves (y las injusticias) 
del primer Me Too de España que ahora llega a Netflix 

https://www.mujerhoy.com/ 9 de febrero de 2021, 

Hace 20 años, la joven concejala de Hacienda 
del Ayuntamiento de Ponferrada se atrevió a 
denunciar a su superior, el alcalde Ismael Álvarez, 
por acoso sexual. Nevenka Fernández se convirtió 
en la primera mujer que ganaba un caso de acoso 
sexual por parte de un político en España, pero 
perdió el juicio social y tuvo que construirse 
una nueva vida fuera del país. Ahora, Netflix 
ha decidido contar su historia en la docuserie 
'Nevenka', que se estrenará el 5 de abril. 

1. En 1999, Ismael Álvarez, de 49 años, gana las 
elecciones por el Partido Popular y se convierte 
en alcalde de Ponferrada. Nevenka Fernández, 
que por entonces tiene 24 años, entra al 
Gobierno local como concejala de Hacienda. A 
finales de ese año ambos empiezan una relación 
sentimental, pero ella decide ponerle fin después 
de un tiempo. En septiembre de 2000, Nevenka 
Fernández pide la baja del Ayuntamiento por 
depresión y, poniendo tierra de por medio, decide 
refugiarse en Madrid.

2. El 26 de marzo de 2001, Nevenka Fernández 
convoca una rueda de prensa para presentar 
su dimisión y ofrece unas declaraciones 
demoledoras. "Tras manifestar repetidamente a 
Ismael no tener claros mis sentimientos, la relación 
se acaba. Es a partir de ese momento cuando 
empieza para mí un infierno. Mi negativa provocó 
su acoso. Su actitud de presión se tradujo en 
notas manuscritas, mensajes en el teléfono móvil, 
cartas que atentaron contra mi integridad física y 
psíquica".

3. Hasta la llegada del juicio, que comenzó el 
29 de abril de 2002, Nevenka Fernández se fue 
quedando completamente sola. Sus compañeros 
de partido no la apoyaron o se pusieron, 

directamente, de parte de Ismael Álvarez. 
Incluso la Asociación para la Defensa de la Mujer 
Acosada (Apadema), que en un principio se había 
presentado como acusación popular en el juicio, 
decidió, el 8 de marzo de 2002, retirar su apoyo 
a Fernández "por haber perdido la confianza" en 
la víctima.

4. El fiscal del caso, José Luis García Ancos, 
fue durísimo con Nevenka Fernández, a la 
que consideraba "una fabuladora". Durante 
el interrogatorio a la víctima en el juicio, el 
magistrado lanzó algunas 'perlas' que han 
pasado a la historia por su machismo recalcitrante.  
Por suerte, el fiscal fue apartado del caso.

5. La sentencia se dio a conocer el 30 de mayo de 
2002. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León condenó a Ismael Álvarez a la pena mínima: 
una multa de 6.480 euros y una indemnización 
de 12.000 euros a la víctima por un delito de 
acoso sexual. La corte no exigió la renuncia de 
Álvarez ni tampoco su partido, pero el alcalde 
decidió dimitir por voluntad propia.

6. Tanto Nevenka Fernández como Ismael 
Álvarez recurrieron la sentencia. La víctima 
pedía que se reconociera el daño psíquico que 
había sufrido durante meses de acoso. Antes del 
juicio, un equipo de psicólogos habían asegurado 
que Fernández sufría un "trastorno por estrés 
postraumático derivado de una experiencia de 
acoso sexual". Mientras, el ex alcalde continuaba 
asegurando que era inocente. Finalmente, el 
Tribunal Supremo asestó un nuevo golpe a 
Nevenka Fernández: desestimó el recurso de 
ella y rebajó la multa de Álvarez a un tercio 
porque decidió retirar el agravante de abuso de 
superioridad.


